
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes....................2 pesetas,
Trimestre. . . • • • 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéutimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que ios señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

f dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de Ja Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del ‘¿5 de Septiembre de 1917.)

Núm. 2.608.

GOBIERNO CIVIL
SUBSISTENCIAS

ClBOULAK NÚM. 103.
El Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación en telegrama de 
ayer, me dice lo que sigue:

«Recibo constantemente quejas 
sobre dificultades que se ponen al 
libre tráasito de trigos y harinas 
contrariando y olvidando las pres
cripciones de la Real orden de 28 
do Mayo último; sírvase V. S, 
adoptar las medidas necesarias 
pora que en ningún caso se difi- 
aalte abusivamente el libre trán- 
81 to interprovincial y comunique 
á los Alcaldes de esa provincia 
•pie las autorizaciones concedidas 
P°r los pueblos del domicilio de 
l°s veud9clor03 de estas especies 
Lñ de producir sus naturales 
afectos en las Estaciones donde 
las ^duraciones se hagan, sin 
^Ue 8ea requisito preciso que los 
Permisos sean nuevamente refren- 
ados por los Alcaldes de la looa- 

ll ad á que pertenezca la Estación
que la facturación se intente.» 

, 0 tIU9 se hace público en este

periódico oficial para general co
nocimiento y á fin de que por 
los señores Alcaldes se dé el más 
exacto cumplimiento á la citada 
Real orden de 28 do Mayo último 
permitiendo el libre tránsito in- 
lerprovincial de trigos y harinas.

Valladolid 25 de Septiembre de 
1917.

El Gobernador,
Jfraurka
Num. 2.594.

GOBIERNO CIVIL.
Servicio Agronómico.

Providencia.
En cumplimiento á lo que dis

pone el artículo 91 del Regla
mento de la Asociación general 
de Ganaderos del Reino aprobado 
por Real decreto de 13 de Agosto 
de 1892, be dispuesto que con 
esta fecha quede en suspenso 
basta nuevo aviso el deslinde de 
las servidumbres pecuarias del 
término municipal de Torrescár- 
cela, el cual se anunciaba para 
que diera principio el dia 15 del 
próximo mes de Octubre, en mi 
Providencia de fecha 5 de los co
rrientes y publicada en los «Bo
letines oficiales» correspondien
tes á los días 7, 10 y 11 del 
actual.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valladolid 24 de Septiembre 
de 1917.

El Gobernador.

Jnwímff

Núm. 2.603.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Séptima Inspsccios gensral.
Distrito de Valladolid

El dia 22 de Octubre próximo 
y hora de las onoe de su mañana, 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Portillo ó quien baga sus veces 
y con asistencia deán funcionario 
del ramo de Montes, la subasta 
primera para el aprovechamiento 
de fruto de pino negral, en el 
monte titulado «Hoyos», perte
neciente al pueblo de Portillo, 
bajo el tipo de sesenta y dos pese
tas con cincuenta céntimos, y si 
resultara desierta por falta de li- 
citadores, se celebrará segunda 
subasta el día 2 de Noviembre 
siguiente, á las onoe horas, en 
la que regirán las mismas con
diciones y tasación que en la 
primera, hallándose á disposi
ción del público en el sitio en que 
ha da celebrarse la subasta ios 
pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de re
gir la misma y el citado aprove
chamiento.

Madrid, 20 de Septiembre de 
1917.—El Inspector general, Va
leriano González Mateo.

El día 22 de Octubre próximo 
y hora de las once de su mañana, 
teudrá lugar ante ei Sr. Alcalde 
de Portillo ó quien haga susveoes 
yconasistenoiade un funcionario 
del ramo de Montes, la subasta 
primera para el aprovechamiento 
de fruto de pino negral en los 
cuarteles A, B y (J del monte 
titulado «Arenas», perteneciente 
al pueblo de Portillo, bajo el ti

po de trescientas cincuenta pese
tas y si resultara desierta por fal
ta de licitadores, se celebrará se
gunda subasta el día 2 de No
viembre siguiente, áv las once 
horas, en la que regirán las mis
mas condiciones y tasación que 
en la primera, hallándose á dispo- 
siciou del público en ei sitio en 
que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Madrid, 20 de Septiembre de 
1917.—El Inspector general, Va
leriano González Mateo.

Ei día 22 de Octubre próximo 
y hora de las doce de su mañana, 
teudrá lugar ante el Sr. Aloalde 
de La Parrilla ó quien haga sus 
veces y con asistencia de un fun
cionario del ramo de Montes, la 
subasta primera para ei aprove
chamiento de fruto de pino ne
gral en el monte titulado «Lla- 
nillos-Parrilla», perteneciente al 
pueblo de Portillo y Comunidad, 
bajo el tipo de doscientas pesetas 
y si resultara desierta por falta 
de 1 ioitadores se celebrará segun
da subasta el 2 de Noviembre si
guiente, á las doce horas,, en la 
que regirán las mismas condi
ciones y tasación que en la pri
mera, hallándole á disposición 
del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Madrid, 20 de Septiembre de 
1917.—El Inspector general, Va
leriano González Mateo.
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Num. 2.571.

ADM.NISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Contribución industrial.

Convocatoria de los gremios de esta 
Capital para la elección de cargos 

para 1918.

en ningún caso reclamación al
guna de los que no asistan á la 
convocatoria.

2.a Los cargos de Síndicos y 
Clasificadores, son gratuitos y 
obligatorios siempre que el de
signado no «e halle comprendido 
en alguna de las circunstancias 
de exención que taxativamente 
señala el artículo 89. Eu caso de 
que el nombrado se halle com

prendido en alguna de esas cir
cunstancias ha de manifestarlo 
por escrito A la Administración 
en el plazo de tercero dia de re
cibir el nombramiento, no siendo 
admitida la renuQciá si se pre
senta pasado dicho plazo. El ofi
cio en que se comunique el nom
bramiento servirá de credencial 
al interesado (artículo 9.°)

Esta Administración, á fin de

que el servioio se termine 9n el 
más breve plazo posible y par 
evitar reclamaciones que no po 
-drían ser admitidas y en beneü* 
cío de los mismos industriales 
recomienda á éstos la punt^ 
asistencia á los actos de elección 
que por la presente se convoca 

Valladolid 21 de Septiembre 
de 1917.—El Administrador de 
Contribuciones, Gabriel Cayó*.

Debiendo proceder ésta Admi
nistración al cumplimiento del 
artículo 68 del Reglamento vi
gente de Industrial que se refie
re á la fecha para la formación 
de la Matricula, ha dado princi
pio á los trabajos de confección 
de la de esta Capital, para el año 
próximo de 1918, y considerando 
como inicial la constitución de 
los gremios, convoca por la pre
sente á aquéllos que reúnan las 
condiciones determinadas por el 
citado Reglamento para proceder 
con arreglo al artículo 84 del 
mismo á la elección de Síndicos 
y Clasificadores que hayan de 
efectuar el reparto gremial de 
cuotas conque los individuos per
tenecientes á los distintos gre
mios han de incluirse en la nue
va Matricula.

Con tal objeto, esta Adminis
tración ha relacionado por tari
fas, clases y epígrafes á todos 
aquellos grupos de industriales 
que ejeroen industrias, artes ó 
profesiones agremiables según el 
Reglamento y que por su núme
ro tienen derecho á elegir Síndi
cos y Clasificadores, compren
diéndoles en el siguiente cuadro, 
en el que se señalan los días y 
horas en que han de concurrir á 
esta oficina los distintos gremios 
para proceder bajo mi presiden
cia ó la del funcionario que en 
virtud de mis atribuciones dele
gue, á la elección de aquellos 
cargos.

La Administración llama la 
atención de los industriales inte
resados en la presente convoca
toria respecto de los artículos 74, 
85, 86, 89 yd90 del citado Regla
mento, y en consecuencia de 
ellos hace las prevenciones si
guientes:

1.a La designación de cargos 
ha de hacerse precisamente en 
el día y hora señalados (art. 86), 
sea cualquiera el número de con
currentes al acto, siempre que 
excedan de las dos terceras par
tes, entendiéndose en el caso con
trario que renuncianá constituir
se en gremio por mayoría (artí
culo 74, caso 4.°) no estimándose

CUADRO QUE SE CITA

Fachas H*ras Tarifa Clase Número Industrias agremiables

17 Octubre 1917 LO 1.a 1.a 10 Venta al por mayor de tejidos.
9 9 9 10 y 30 9 3.a 4 Establecimientos de muebles de lujo.
9 9 9 11 9 4.a bÍ3 1 Venta por menor de tejidos.
9 > 9 11 y 30 9 5.a 1 Cafés eu que se sirven platos sueltos
9 9 9 12 9 9 2 Droguerías al por menor.
9 > 9 12 y 30 9 9 10 Camiserías finas al por menor.

18 9 9 10 9 8.a 7 Mercería y paquetería por menor,
9 > 9 10 y 30 9 » 10 Tiendas de géneros ultramarinos.
9 9 9 11 9 9 20 Sombrererías sin obrador ó taller.
9 > 9 11 y 30 9 9 21 Venta por menor de tocino, jamones, etc.
9 9 9 12 » 9.a 11 Venta por meuor de carnes frescas.

19 9 9 10 9 9 15 Tiendas de comestibles.
9 9 9 10 y 30 9 9 16 Cafés económicos ó de0‘20 céntimos taza ó vaso.
9 9 9 11 9 9.a bis 1 Venta de vinos por meuor ó tabernas.
9 9 t 11 y 30 9 10.a 2 Venta de calzado al por menor.
» 9 9 12 9 11.a 5 Paradores y mesones ó posadas.

20 » 9 10 9 9 6 Tiendas de abacería.
9 9 9 10 y 30 9 9 11 Venta por menor de quincalla en portal.
9 9 9 11 9 12.a 1 Bodegones y figones ó casas de comidas.

9 9 11 y 30 9 9 3 Venta por menor de carbones de todas clases.
9 9 9 12 » 9 4 Casas de huéspedes, alquiler de 275 á 750 pesetas.
9 » 9 16 9 » 5 Expendedores de carnes frescas ó tablajeros.
9 9 9 16 y 30 > 9 8 Tabernas fuera del casco de la población.

22 9 9 10 9 9 9 Tiendas para la venta de aceite, vinagre, etc.
9 9 9 10 y 30 9 9 26 Ven ta de aves y caza menor.

9 » 11 9 9 29 Vendedor de muebles usados ó prenderías.
9 9 * 11 y 30 9 9 30 Venta por menor de pescados frescos ó salados.
M 9 » 12 » 9 33 Venta de paja, cebada, semillas, etc.
9 9 9 16 2.a 9 18 Almacenistas de combustibles minerales.
9 9 9 16 y 30 2.a x> 81 Periódicos científicos, literarios, etc.

Profesiones de orden Civil y Judicial

23 » > 10 4.a 0. C. 7 Farmacéuticos,
9 9 9 10 y 30 4.a 0. J. 1 Abogados.
> > 9 11 4.a 0. J. 6 Procuradores.

ARTES V OFICIOS

3 9 9 11 y 30 4.a 3.a 6
9 9 12 9 9 8
> 9 12 y 30 9 5.a 25

4 » 9 10 9 7.a 47
9 9 10 y 30 9 9 55
9 ♦ 11 9 9 56
9 9 11 y 30 9 9 59
9 9 12 9 9 80
9 9 12 y 30 9 9 81
9 9 16 9 9 91
9 9 16 y 30 9 9 96
9 9 17 9 9 103

Confiteros y pasteleros oou horno y obrador. 
Sastres con géneros del país.
Ebanistas, silleros, etc.
Barberos en portal ó tienda.
Carpinteros con taller abierto.
Carreteros ó constructores de carros. 
Cofreros y cajeros.
Herreros y cerrajeros.
Hojalateros y vidrieros.
Panaderos oou tienda unida para la venta. 
Sastres sin géneros.
Zapateros á la medida.

Núm. 2.600.
Mota del Marqués.

Hallándose terminado el padrón 
industrial de este térmico muni
cipal de todos los que ejeroen en 
en el mismo término profesiones, 
artes ú oficios, industrias ó co
mercio,con expresión de la tarifa, 
olase y número en que debe es
tar comprendida la industria ó la

exención, queda expuesto al pú
blico, por espacio de ocho días, 
en la Secretaría municipal.

Mota del Marqués 24 de Sep
tiembre de 1917.—El Alcalde, 
Lucas Calleja.

Con el propio objeto ó igual 
tórmiuo se halla expuesto en los 
Ayuntamientos de

Oigales s
Mojados
Rubí de Bracamonte

Nüm. 2.585. 
Villafranoa de Duero.
Ayuntamiento y Junta mu' 
al de Asociados en sesión 
ordinaria del día 17 del co 
te mes, acordó utilizar el 1'0 

miento vecinal como me*» 
cer efectivo el copo de Con* 
s y sus reoargos en el P)0 
año de 1918. 
lafranca de Duero a 
nnihr. da 1917. —El A'»1'
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Núm. 2,163.

Villafrauca de Duero.
Extracto de los acuerdos tomados 

por este Ayuntamiento que 
forma el Secretario del mismo 
en cumplimiento del artículo 
109 de la vigente ley Munici
pal, correspondiente al primer 
trimestre del actual ano, pa¡a 
su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

MES DE ENBliO.
Sesión ordinaria del día 7.— 

Se aprobó el acta anterior, acor
dando formar la lista de vecinos 
pobres que disfruten de asisten
cia Módica y Farmacéutica gra
tuita durante el ailo corriente, 
exponiendo al público por ocho 
días mencionada lista para oir 
reclamaciones.

Sesión del 14.—Se aprobó el 
acta anterior.

Se acordó la formación de sec
ciones para el sorteo de vocales 
asociados.

Sesión del 21.—Aprobada el 
acta anterior.

Se acordó retirar las listas de 
electores de Compromisarios, pa
ra Senadores de la exposición al 

f público.
Se acordó remitir al Sr. Admi

nistrador de Contribuciones de la 
provincia, certificado del presu
puesto de gastos, sobre haberes, 
sueldos, gratificaciones,,premios, 
asignacionesde empleados de este 
Municipio y afio y certificación 
de lo recaudado durante el 4.° 
trimestre del año 1916, sobre pe
sas y medidas y 20 por 100 de 
propios y confeccionar el reparto 
de Consumos, paja y laña del año 
actual.

Sesión del 28.—Se aoordó de
signar al Concejal Don Baudilio 
Pardo para que como comisionado 
por este Ayuntamiento haga la 
concentración de mozos de ésta, 
en la Caja recluta de Medina del 
Campo.

Se acordó trasladar ei aloja
miento de la Guardia Civil á la 
casa del vecino D. Nioasio Este- 
vez.

MES DE FEBRERO.

Sesión del día 4.— Fuó aproba
da el acta anterior.

Se acordó que las listas defini
tivas de electores de compromisa- 
ri°s para Senadores, sean remiti
os para su publicación en el 
«Boletín OQcial».

Día 11.—-Se aprobó el acta an
terior.

O verificó el sorteo de vocales

asociados, para constituir la Jun
ta municipal, y se acordó la ex
posición al público de! resultado 
de citado sorteo.

Se comisionó al Sr. Alcalde pa
ra que pague el 4.° trimestre del 
cupo de consumos de 1916.

Sesión del 18.—Fuó aprobada 
el acta auterior.

Se acordó nombrar tallador pa
ra los efectos de quintas y á dos 
vecinos labradores,como testigos, 
para que declaren en los expe
dientes de quintas.

Se acordó fijar en una peseta y 
setenta y cinco céntimos el tipo 
del jornal medio de un obrero en 
esta localidad.

Se acordó remitir copia certifi
cada del auterior acuerdo á la 
Comisión Mixta de reclutamien
to de la provincia. —^ ^

Día 25.—No se celebró sesión 
por falta de número de Conceja
les y .no haber asuntos qué tra
tar.

MES DE MARZO.
Dia 4.—Fueroa aprobadas la 

sesión y diligencia anteriores.
Se aprobó la cuenta de los gas

tos hechos por el Sr. Alcalde en 
el viaje para pago del 4.° trimes
tre de consumos de 1916.

Sé acordó remitir al Sr. Gober
nador relación duplicada de los 
individuos que constituyen la 
nueva Junta del canso de pobla
ción.

Día 11.—No se celebró sesión 
por falta de Concejales y no ha
ber asuntos que tratar.

Día 18.—Se aprobó el acta y 
diligencia anteriores.

Se acordó nombrar recaudador 
del impuesto de consumos y paja 
y leña del corriente año á Don 
Demetrio Iglesias Prieto.

Día 25.—No se celebró sesión 
por falta de Concejales y no ha
ber asuntos que tratar.

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento corres
pondiente al segundo trimes
tre de este abo para su publi. 
cacion en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

MES DE ABRIL.
Sesión del día 1.°.— Se aprobó

la sesión y diligencia anteriores.
Se acordó comisionar al Secre

tario para que pase á Valladolid 
y pague el primer trimestre de 
consumos de esta año.

Día 8.—Se aprueba ei acta 
anterior y la cuenta de gastoscon 
motivo del viaje acordadoen lase- 
sion anterior.

Día 15.—Fué aprobada el acta 
anterior.

Se acordó la confección del re
cuento general de ganadería de 
este término.

Se acordó comisionar al Secre
tario para que represente al 
Ayuntamiento en el juicio de 
exenciones ante la Comisión 
mixta de Reclutamiento.

Día 22.—No se celebró sesión 
por falta de Concejales y no ha
ber asuntos de qué tratar.

Día 29.—Fuó aprobada la se
sión y diligencia anteriores y se 
acordó remitir al Sr. Administra
dor de Propiedades certificación 
de lo recaudado en el primer tri
mestre de este año, del 10 por 100 
de pesas y medidas y 20 por 100 
de propios.

MES DE MAYO.
Sesión del día 6.—No se cele

bró sssion por falta de Concejales 
y no haber asuntos que trataj\

Día 13.—Se aprobó el acta y 
diligencia anteriores.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que represente ó esta 
Corporación y formule las recla
maciones que estime oportunas y 
practique las gestiones necesarias 
para que en virtud de lo dispues
to en ley llamada de Autorizacio
nes y en el artículo 4.° del Real 
decreto de 3 de Marzo último, se 
rindan con la mayor prontitud y 
escrupulosidad las liquidaciones 
que tenga este Municipio con el 
Estado.

Se acordó comisionar al Sr. Al
calde para que pase á Valladolid 
y pague el segundo trimestre de 
contingente proviucial del año 
corriente.

Día 20.—Se aprobó el acta an
terior.

Se acordó la exposioion al pú
blico de los apéndices de rústica 
y urbana de este término.

Día 27.—No se celebró sesión 
por falta de Concejales y no haber 
asuntos que tratar.

MES DE JUNIO.
Día 3.—No se celebró sesión 

por falta de Concejales y no te
ner asuntos que tratar.

Día 10.—Se aprobó el acta y 
diligencias anteriores.

Se dió cuenta del expediente 
para la reaovacion de la Junta 
pericial, excluyendo á los más 
antiguos y nombrando en su 
reemplazo un perito y dos su
plentes y remitir relación de ter
nas para que la Administración 
de Contribuciones nombre los 
que la corresponda.

Día 17.—No se celebró sesión

por falta de Concejales y no te
ner asuntos que tratar.

Día 24.—Se aprobó el acta y 
diligencia anteriores.

Se acordó proveerse la Corpo
ración de dos ejemplares de la 
obraGuíadelCandidato á Diputa
do proviucial, y pagar su impor
te del Capítulo de imprevistos.

Se aprobaron los apóndioes de 
rústica y urbana da este término.

Se comisionó al Secretario para 
que pase á Valladolid á ventilar 
asuntos del Municipio.

Decreto. — Dése cuenta al 
Ayuntamiento en la primera se
sión ordinaria que se celebre.

Lo manda y firma el Sr. Alcal
de D. Florencio Foaseca en Villa- 
franca de Duero á veinticinco de 
Mayo de mil novecientos diez 
y siete.— El Alcalde, Florencio 
Fonseca.

Dada cuenta del anterior ex
tracto en sesión del día l.° de Ju
lio íuó aprobado.

Villafranca de Duero á 16 de 
Julio de 1917.—El Alcalde, Flo
rencio Fonseca.—El Secretario, 
Fidenoio Seco.

Núm. 2.578.
Villafuerte.

Acordado por este Ayunta
miento y Junta de Asociados que 
el medio de cubrir el cupo de 
Consumos en el próximo año de 
1918, sea en primer término el 
concierto gremial voluntario, se 
invita, á todos los que en grande 
ó pequeña escala cosechan, fabri
can, especulan y trafican, para 
que lo solicitan en forma regla
mentaria dentro del plazo de ocho 
días, á contar desde el de la in
serción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en la inteligencia de que pasado 
dicho plazo sin hacerlo se enten
derá que renuncian y desisten 
de aquellos.

Villafuerte 20 de Septiembre 
de 1917.—El Alcalde, Juan Gó
mez Escribano.—P. S. M., El Se
cretario, Francisco Palomero.

Num. 2.165.
Viilalar

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de esta 
villa en el segundo trimestre 
del año actual que formula el 
Secretario de la expresada Cor
poración, en cumplimiento á lo 
dispuesto eu los artículos 109 
y 110 de la ley Municipal.

Ordinariadbl día siete de Abril. 
— No se eelebró por falta de nú
mero de Concejales.



Ordinaria del día catoroe.—No 
concurrieron ninguno de los se
ñores Capitulares.

Ordinaria en segunda reunión. 
—Dia veinticuatro.—Se aprobó 
el extracto de acuerdos del primer 
trimestre.

Se acordó que por cuenta del 
capítulo 6.° de Obras Públicas se 
pague el importe del desove del 
río hornija.

Se acordó la continuación del 
Guarda jurado, si bien distinta 
persona.

Fué autorizado el Secretario de 
la Corporaoion para representar 
á la misma en el juicio de exen
ciones que había de tener lugar 
el día 14 de Mayo próximo.

Fué aprobada la distribución 
de fondos del mes actual.

Se dió lectura á las circulares 
y comunicaciones recibidas desde 
la última sesión, acordando su 
cumplimiento.

También se aoordó dar una gra
tificación al Sr. Cura regente por 
haber dirigido la palabra divina 
al pueblo en la última Semana 
Santa.

Se acordó el arreglo de la ha
bitación qua sirvió de Eseuela 
de niñas, para que sirva de sala 
sesiones á la Corporación.

Ordinariadel día veintiocho.— 
No se celebró por falla de número 
de Concejales.

MBS DE MAYO.

Ordinaria del día cinco.—Se 
aprobó el acta de la anterior.

Se acordó dar entrada en las 
dehesa* boyales, á los ganados va
cuno, caballar, mular y asnal de 
cada veoino.

Se acordó dar cumplimiento á 
las circulares recibidas desde la 
última á la presente.

Ordinaria del día doce.—No se 
celebró por falta de número de 
Concejales.

Ordinaria del día diez y nueve. 
—No se celebró por falta de nú
mero de Concejales.

Ordinaria del día veintiséis.— 
Tampoco se celebró por falta de 
número de Concejales.

Extraordinaria del día veintio
cho.—Se aprobó el repartimien
to de consumos del año actual.

Ordinaria eu segunda reunión. 
—Día veintiocho de Mayo.— 
Se acordó hacer las reparaciones 
necesarias en el río Hornija pa
gándose su importe con cargo 
al capítulo 6.° de Obras Públicas 
de este presupuesto.

MES DE JUNIO.

Ordinariadel dia dos.—No se
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celebró sesión por falta de con
currentes.

Ordinaria del día nueve.— 
Tampoco se celebró por falta de 
número de Concejales.

Ordinaria del dia dieciseis.— 
Tampoco se celebró por falta de 
número de Concejales.

Ordinaria del día veintiocho.— 
No comparecieron ninguno de los 
señores Concejales.

Ordinaria del día treinta.—No 
asistieron ninguno de los señores 
Concejales.

Villalar dos de Julio de mil no
vecientos diez y siete.—Dalmacio 
Negro.

Diligencia.—Eu este día doy 
cuenta al Sr. Alcaide del extrac
to de acuerdos precedente á los 
efectos de la Ley de que certifico: 
Villalar tres de Julio de mil no
vecientos diez y siete.—Negro.

Decreto.—Sométase el extracto 
de aeuerdos que precede á la apro
bación del Ayuntamiento en la 
primera sesión que celebre. Vi- 
ilalar 18 de Julio de 1917.—El 
Alcalde, Julio Hernández.

Diligencia.—Sometido el ex
tracto de acuerdos que antecede 
á la Corporación municipal en la 
sesión del dia de la fecha, fuó 
aprobado por unanimidad, de lo 
cuai doy cuanta al Sr. Alcalde 
con expresa manifestación de 
que en el plazo de tercero día 
procede remitirle al Sr. Gober
nador civil para su publicación 
en el «Boletín Oficial» conforme 
á lo preceptuado en los artículos 
109 y 110 de la ley Municipal y 
en el 40 del Reglamento vigente 
del cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento de 24de Agosto 
de 1916.

Villalar 18 de Julio de 1917.— 
Dalmacio Negro. —V.* B.°, El Al
calde, Julio Hernández.

RENOVACION BIENAL DE CONCEJALES 

Núm. 2.595.

Don Manuel Alonso Rodríguez, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de 
Marzales,

Certifico: Que según resulta 
del libro de sesioaes que lleva la 
Corporación municipal, eu lace- 
lebrada el día quince del actual 
acordó hacer la declaración de 
tres vacantes ordinarias de Con
cejales que han de ser sometidas 
á la próxima renovación.

Y para que conste expido la 
presente que visa el Sr. Alcalde 
en Marzales á diez y siete de Sep

tiembre de mil novecientos diez 
y^siete.-Manuel Alonso.—V.° B.°, 
El Alcalde, Julio Gallego.

Núm. 2.579.

Don Jacinto Pequeño Blanco, 
Secretario del Ayuntamiento 
de Roales.

Certifico; Que en el acta de la 
sesión ordinaria celebrada por es
te Ayuntamiento en el día 15 del 
actual, se halla el particular si
guiente:

«Seguidamente y con motivo 
de corresponder en este año las 
eleooiones municipales para la 
renovación ordinaria de la mitad 
del Ayuntamiento, .teniendo en 
cuenta que no existe en el mismo 
vacante alguno extraordinaria, 
se acordó declarar las cuatro ordi
narias que corresponden á los se
ñores Concejales D. Antolin Gu
tiérrez Estóbauez, D. Tomás Bó- 
eares Diez, Don Alvaro Blanco 
Martínez y Don Manuel Buron 
Martínez, que proceden de la 
elección de 1913,i]y cuyas vacan
tes se han de cubrir en la del año 
actual».

Asi resulta del acta original de 
su referencia; y para remitir al 
Sr. Gobernador Clivil, libro la 
presente que firmo vísala y se
llada en Roales ,á veiotitres de 
Septiembre de mil novecientos 
diez y siete.—Jacinto Pequeño. 
—V.° B.' E! Alcalde, Antolin 
Gutiérrez.

Num. 2.588.

Don Bonifacio Pablos Valdaliso, 
Secretario del Ayuntamiento 
de esta villa de Santervás de 
Campos.

Certifico: Que al fólio cuarenta 
y uno del libro corriente de las 
sesiones que celebra esta Corpora
oion hay una de fecha 18 de los 
corrientes queoontiene elsiguien- 
te particular:

«Como consecuencia de la Real 
orden circular del Ministerio de 
la Gobernación fecha 30 de Sep
tiembre de 1913, se acordó decla
rar vacantes en las próximas elec
ciones de Concejales las tres or
dinarias de los señores D. Mariano 
Pablos Ovelleiro, D. Macario Flo
res Valcarcel y D. Serviliano 
Marcos Valdaliso, cuya renova
ción procede como electos en el 
año 1913 y que así se comuni
que al limo. Sr. Gobernador civil 
de Valladolid á sus efeotos.»

Y en cumplimionto á lo man 
dado firmo la presente qU6 v¡83 
el Sr. Alcalde en Santervás de 
Campos á veinte de Septiembre 
de mil novecientos diez y 8iQte
— El Secretario, Bonifacio Pablos’
-V.° B.° El Alcalde accidental 
Mariano P. Ovelleiro.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 2.606. 

TORDESILLAS,
CÉDULA DB CITACION.

García, Justo, domiciliado úl- 
timamente en Bercero, hoy de 
ignorado paradero, comparecerá 
dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instruioion 
de Tordesillas, para recibirle de 
olaracion de ser oído en causa por 
estafa.

Tordesillas 22 de Septiembre 
de 1917.—El Secretario, José 
Arme8to.

Núm. 2.607.
f

TORDESILLAS.

Don Julio González Barbillo, 
Juez de instrneoiou de esta | 
villa de Tordesillas y su par* ! 
tido.

Por el presente, ruego y en* i 
cargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y 
agentes de la Policía judicial, se \ 
proceda á la busca y rescate de ¡ 
una burra de cinco años de edad, J 
pelo rucio, alzada un metro diez . 
y nueve centímetros, caya burra I 
ha sido sustraída por medio enga* j 
ñoso á Fausto Rodríguez Perez el j 
día veinticinco de Agosto último I 
de su domicilio en Bercero y caso 
de ser habida se ponga á dispon- f 
cion do este Juzgado con la per* ! 
sona ó personas en cuyo poderse 
encuentre si no aoreditan su le ¡ 
gitima procedencia.

Dado en Tordesillas á veintidós 

de Septiembre de mi' no vacien- | 
tos diez y siete.-—Julio Goaza ez. i 
—El Secretario, José Armesto.
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